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qwteoto por dirección de obra. y 15.774.78 pesetas a nonorano, 
de Aparejador. 

2.0 Adjudicar las obras a la Empresa . «Pérez Plá, Herma
- nos», adjudicataria de las obras del proyecto primitivo por Or 
den ministerial de 2 de marzo de 1964, en la suma de 1.945.047.0P 
pesetas. importe del presupuesto de contrata . 

La obra en cuestión se llevara a térmmo de conformida<1 con 
el programa de inversiones del Plan de Desarrollo Económico 
y Social y se satisfará con cargo a los créditos adscritos al 
efeoto en el vigente presupuesto de la Junta Central de For· 
mación ProfeSional Industrial. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
. Dios gl,1arde a V. I. muchos años. 

Madrid. 13 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo. dictada con fecha 16 de septiem
bre de 1967, en el recurso contencioso-administrati
vo interpuesto por don Edmundo Munguía IbiTÍcu. 

Ilmo. Sr.: En el l'ecurso contencioso-administrativo núme
ro L608, interpuesto por don Edmundo MUllguía Ibiricu contra 
Resolución de la Dirección General de Enseñanza . Primaria de 
26 de marzo de 1966, la Sa.la Quinta del Tribuna'l Supremo ha 
dictado sentencia el día 16 de septiembre de 1967. cuya parte 
dispositiv-a dice : 

«Fallamos: Que sin h acer declaraclOnes sobre costas y de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado f) del articulo 58 
de la Ley Jurisdiccional, en relación inmediata con el artícu
lo 58, declaramos la inadmisibilidad del reourso contencioso
administrativo interpuesto por don Edmundo Munguía Tbiricu 
contra la Resolución de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria· de fecha 26 de marzo de 1966.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propiOS términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido f.allo en el (~Boletin Oficial del Estado», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley de la 
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciem
bre de 1956. 

Lo digo a V l . para, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1967. 

LORA 'I'AMAYO 

Ilmo. Sr. DireClt.or genera,l de Enseilanza. Primaria. 

ORDEN de 24 de noviembre de 1967 por la que se 
adjudica definitivamente el concurso público, con,.. 
vocado por Orden de 26 de julio (<<BOletín Oficial 
del Estado» de 8 de agosto), para la edición y dlS
tribución del libro de ~scolaridad y certificados de 
estudios primarios y de escolaridad 

Ilmo. Sr.: Por Resolución de la Dirección General de En
senanza Pl'imaria de 9 de ootubre úl>tJmo <<<Boletín Oficial 
del Esta.do» del 27), se adjUdicó proviSionalmente en régimen . 
de concurso público, convocado por Orden ministerial de 26 de 
julio «(Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), la edición 
y distribución de,} libro de escolaridad, cer,tifica.do de estudios 
primarios y cer>tific-a.do de escolarida.d, especificándose en l.a 
misma y en el p.Jiego de condiciones, que se elevaría a defI
nitiva cuando se fiscaiUzase favorablemente la distribución del 
créd-ito por la Intervención General de la Administración del 
Estado. 

Realizada la fiscalización por acuerdo de 20 de noviembre. 
con cargo al número pr.esupuestado 918.211 de la sección 18, 
por c-uantía de 16.700.000 pesetas, como anticipo de Tesorería 
concedido por acuerdo del Consejo de Ministroo de 1'5 de 
septiembre, del crédito e~traordinario coru:edido por la Ley 
70/ 1967, de 8 de noviembre, se ha presentado reclamación por 
la representación de «Ar-tes Gráficas Rey», oferente no adju
catario, alegando que la a.djudicación del Ubro de escolaridad 
se realizó a un modelo impreso a dos colores, y el! p,uegu de 
condiciones es'taiblecía en el número 10 que había de ser a 
una sola tinta, reclamacj.ón que se desestima porque 10 exi
gido en la página 2,2 del citado pliego, aprobado por Orden 
ministerial de 26 de julio, con dictamen favorable de la. Ase
soría Jurídica, es que la. impresión se reaJice «en letra del 
cuerpo 8/ 10 (excepto la página 2, que será del 6), a una columna 
de 26 cíceros, a una sola tinta», limitación referida al texto en 
letra, pero en modo. alguno a la impresión con fondo de la 
página en color diferente, que los. oferentes podía,n libremen-

te presentar, como cualqUier otra modificación que no estu
viese expresamente prohibida, aparte de infringir lo dispues
loen el apartado b> del número tercero del pliego de condi
ciones la oferta desestiImtda del reclamante, que no aportó 
la muestra de la cubierta de la clase de papel ofrecida, sino 
otra distinta, siendo forzosa la presentaCión de la misma cla
se de papel, jncluíd'a la cub:er,ta, y en su virtud, 

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva la adjudica,. 
ción prOvisional realizada por Resolución de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 9 de octubre úLtimo, a favor 
de «Editorial Pa;l'aninfo», de Madrid, siendo el importe total 
de la a.djudicación de 16.699.991,91 pesetas y debiendo forma
lizarse el contrato en escritura pública, previa consti'tUCiÓD 
de la fianza definitiva . 

Lo digo a V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 24 de noviembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanz·a Primaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación y 
Ciencia por la que se hace público haber sido ad
judicadas las obras de construcción de edt¡iclo para. 
Central de Bibliotecas en la calle Felipe el Her
moso de Madrid. 

Ilmo. Sr. : Vista el acta notarial de la subasta verificada el 
dia 25 del corriente mes para la adjudicaCión de las obras de 
construcción de edificio con destino a Central de Bibliotecas en 
la calle Felipe el Hermoso de Ma.drid, por un presupuesto de 
contrata de 18.462.119,64 pesetas; 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario don 
Luis Ramos Gómez en sustición de don Juan M. Alvarez Robles, 
en la que consta que la propOSición más ventajosa es la suscrita 
por «Construcciones Gil Grávalos, S. A.», con residencia en Ma
drid, calle Argensola, 25, que se compromete a realizar las obras 
con una baja de 21,13 por lOO, equivadente a 3.901.045,88 pesetas, 
por lo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente 
en 14.561.073,76 pesetas; 

Resultando que, en virtud de dicha oferta, se hizo por la 
Mesa de la subasta la adjudicación provisional de las obras en 
favor de dicho licitador; 

Resultando que la Asesoria Jurídica informó favorablemente 
el pliego de condiciones administrativas y particulares; 

Considerando que la subasta fué convoca.da de acuerdo con 
las normas contenidas en la Ley de 1 de julio· de 1911, así como 
que el acto se verificó sin protesta alguna, con el cumplimiento 
de las normas reglamentarias y pliegos de condiciones genera,. 
les y particulares: 

Considerando que ante la cuantía de la baja ofrecida (21,13 
por 100), que supera el porcentaje previSto en el respectivo pre
supuesto como beneficio industrial, ya que éste es del orden 
del 15 por 100, parece obligado por parte de la Administrac.l.ón 
adoptar medidas cautelares adecuadas para el aseguramiento 
del COmplejO económico derivado del contrato, y con ello, del 
cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario, sobre todo 
en cuanto al plazo de ejecución e integridad del objeto de la 
relación contractual, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Que se a.djudiquen definitivamente a «Gil GrávaJos, So
cieda.d Anónima», residente en Madrid, calle Argensola, 25, las 
obras de construcción de edificio con destino a Central de Bi
bliotecas en la calle Felipe el Hermoso de Ma.drid, por importe 
de 14.561.073,76 pesetas, que resultan de deducir 3.901.045,88 pe
setas, eqUivalentes al 21.13 por 100 de baja en relación al pre
supuesto tipo de contrata de 18.462.119,64 pesetas que sirvió de 
base para la subasta de las obras citadas. El mencionado im
porte de contrata de 14.561.073,76 pesetas base del precio que ha 
de regir en la escritura públ1ca correspondiente, se distribuye en 
su totalida.d para el año 1967. 

2.° Que en consecuencia el presupuesto total de estas obras, 
incluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamente en 
15.034.146,51 pesetas, que se abonarán con cargo al crédito de 
númeración 349-611/2 del vigénte presupuesto de gastos de este 
Departamento. 

3.° Que se conceda un plazo de treinta dias, a contar desde 
el siguiente a la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Esta.do», para la consignación de la fianza definitiva, 
por un importe de 1.846.211,96 pesetas y el otorgamiento de la 
correspondiente escritur-a de contrata. 

Esta fianza está integra.da por 738.484,79 pesetas en concep
to de fianza ordinaria y de 1.107.727,17 pesetas en concepto de 
fianza complementaria, como garantía necesaria para la Admi
nistración dada la cuantía de la baja ofrecida. 

Lo que de orden comunicada por el excelentísimo señor Mi
nistro digu a V. l. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Ma.drid, 27 de octubre de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Ilmo. Sr. Director ge.leral de Archivos y Bibliotecas, 


